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NORMATIVA ASPECTOS GENERALES DE WATERPOLO TEMPORADA 21-22 

 

1. La presente normativa se aplicará en todas las Competiciones y Ligas Regionales que 

organice la F.C.N. 

2. Para cualquier Reglamentación no reflejada en esta normativa, se aplicará el 

Reglamento de la R.F.E.N. 

3. Para participar en cualquier Competición o Campeonato Regional de esta Federación 

se deberá de estar al corriente en los pagos con la F.C.N.  

Para poder participar todos los integrantes deberán estar en posesión de la Licencia en 

vigor en los plazos determinados. Mientras dicha licencia no esté totalmente activada 

por la FCN, no se podrá  participar.  

4. Los clubes realizaran el alta de sus jugadores y técnicos en cada uno de sus equipos 

presentados, a través del programa Leverade, aquellos jugadores que no estén dados 

de alta en un equipo no podrán participar. Todos los clubes deberán realizar 

obligatoriamente la convocatoria de sus jugadores antes de cada partido, para que 

puedan jugar, bien en Leverade o a través de la App Referee. La convocatoria se 

comprobara por los jueces árbitros a través de los DNI de todos los integrantes antes 

del comienzo. Igualmente estarán obligados a tener Listado por escrito de los 

jugadores convocados en los partidos, siempre que fallara el acta electrónica, en este 

caso deberán de entregarlo a los Secretarios de Mesa o Árbitros antes de cada partido, 

para que comprueben la alineación de los equipos y la veracidad de los datos.  

 

5. Esta federación tiene previsto organizar Competiciones en todas las Categorías 

existentes según las normativas de la R.F.E.N. Absoluto-Juvenil-Cadete, Infantil, 

Alevín y Benjamín, tanto Masculino como Femenino, (infantil, alevín y benjamín 

pueden ser mixtos.) en caso de existir varios equipos femeninos de diferentes 

categorías, se organizara una Liga conjunta con todos estos equipos femeninos. Para 

las plazas de los Campeonatos de España Femeninos, se disputaran play off, en el caso 

de que haya dos o más equipos de la misma categoría, o si siendo de inferior categoría, 

solicitan a esta FCN, poder participar en la obtención de plaza de una categoría 

superior.  

6. Los equipos femeninos podrán participar en una liga masculina, de categoría inferior, 

bajo solicitud al Área de Waterpolo, esta FCN, podrá decidir en qué liga de categoría 

masculina podrían encuadrarse según la cantidad de equipos. 

7. Las edades de las categorías serán las mismas que establece la normativa de la 

R.F.E.N.                                                                                                

            Absoluta Masculina-Femenina: Nacidos en el Año 2003 en adelante. 

Juvenil Masculina-Femenina: Nacid@s en el Año 2004-2005 

Cadete Masculino-Femenina: Nacid@s en el Año 2006-2007 

Infantil Masculino-Femenino Clubes: Nacid@s en el Año 2008-2009 

Alevín Mixto 2010 y posterior.      

Benjamín Mixto 2012 y posterior.                                                                                                                              

Los equipos que no quieran contar para la Clasificación General, o que no cumplan la 

normativa en cuanto a sexo, (masculino o femenino) o normativa de edades superior a 

su categoría, deberán de informarlo por escrito a esta F.C.N. antes del comienzo de la 

Liga.  Todos aquellos clubes que deseen participar en cualquier otra categoría, estarán 

obligados a presentar un equipo de categoría infantil, y un equipo masculino, femenino 

o mixto en categoría Alevín.  

8. A nivel regional no existe edad mínima de participación en nuestras ligas.  

9. Para ocupar las plazas que disponga nuestra comunidad a los diferentes Campeonatos 

de España, el Club clasificado deberá cumplir la normativa específica de esa categoría, 
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exigida por la RFEN, en caso de no ser así, la plaza pasaría al siguiente clasificado que 

si cumpliera dicha normativa.  

10. Las piscinas de juego deberán de cumplir las medidas establecidas según normativa de 

la RFEN para la disputa de los Campeonatos Nacionales, con una profundidad mínima 

de 1´80cm. Quedan únicamente exentos de cumplir esta norma, los partidos de 

categorías que no sean clasificatorios para fases finales regionales o campeonatos de 

España, debiendo ser autorizado por el Area de waterpolo de la FCN.  

11. Durante el mes de septiembre se enviará a todos los Clubes de esta Federación, la 

Hoja de Inscripción para que informen al Área de Waterpolo, en que categorías y 

cuantos equipos presentará cada club, para participar en las Ligas Regionales de 

Waterpolo.   

12. Una vez cumplida la Fecha Límite de inscripción, la Comisión Técnica de  Waterpolo 

de la FCN realizara los Calendarios de todas las categorías con los equipos inscritos 

para la presente temporada, los Clubes deberán solicitar y reservar la disposición de 

sus piscinas de juego para las jornadas de Ligas que les corresponda como equipo 

Local, tal como refleja el Reglamento de waterpolo RFEN. 

13. Para esta temporada 21-22 se establecen los siguientes competiciones: 

Ligas Regionales de cada categoría a ida y vuelta, Fases Play Off, juego de las plazas 

para play off finales.  Play off finales entre los 4 primeros clasificados en las fases play 

off, y Copas Canarias, todas ellas por categorías. 

LIGAS REGIONALES:  

Las Ligas Regionales de todas las categorías, se establecerán con el siguiente 

sistema de competición:  

1ª Vuelta-2ª Vuelta.  

Las Ligas la disputaran todos los equipos inscritos, todos los equipos deberán 

finalizar toda la competición para tener derecho a jugar la Fase Play Off de la 

temporada siguiente 22-23.  

FASES PLAY OFF; 

Fases Play Off  21-22 de todas las categorías , la disputaran todos los equipos 

inscritos,  en varias jornadas hasta que hayan jugado todos contra todos. Los cuatro 

primeros equipos tendrán derecho a disputar los Play Off finales. Salvo renuncia 

por escrito de aquellos que no deseen participar. 

PLAY OFF FINALES; 

Los Play Off Finales de todas las categorías, lo disputaran los 4 primeros equipos 

clasificados en las Fases Play Off, jugando semifinales 1º-4º y 2º-3º, para 

posteriormente disputar 3º-4º puesto los perdedores y Final los dos equipos 

vencedores.  En las Fases y  Play off podrán participar aquellos jugadores que 

hayan disputado más de 3 partidos de las Ligas Regionales. 

COPA CANARIA: 

La Copa Canaria de todas las categorías, la disputaran los cuatro primeros equipos 

de la clasificación general una vez finalizadas las ligas.  

 

14. Debido a la situación actual que vivimos por el Covid-19, esta Federación se reserva el 

derecho de poder modificar aspectos del juego, siempre que esté permitido por el 

protocolo de actuación competente responsable, y así nos permita poder jugar. (Tales 

como juego sin boya, evitar contacto continuado sin hacer pressing, etc.) con la 

finalidad de poder de alguna manera darle continuidad a las competiciones. 

Esta FCN tendrá la facultad de modificar el sistema de todas las competiciones, según 

se vean afectadas por la evolución de la pandemia teniendo en cuenta los indicadores 

epidemiológicos, desplazamientos, disposiciones de instalaciones, etc. que puedan 

impedir el desarrollo previsto inicialmente de estas competiciones.  



                                                                                    
Así mismo, esta Federación establecerá un Protocolo de actuación a seguir, para todas 

las Competiciones que organice, en consonancia con las medidas decretadas. 

15. COMPETICIONES: 

LIGAS REGIONALES  

Se disputara una Liga Regional (ida-vuelta) de todas las categorías, por Concentración, 

jugando todos los equipos juntos por concentración en la misma instalación, en piscinas de 50 

mts. Se realizaran partidos simultáneos. El número de Jornadas de Liga se estipularan 

dependiendo del número de equipos inscritos. 

Se disputaran todos los partidos a ida y vuelta. (1ª Vuelta-2ª Vuelta.) Las Ligas se 

deberán disputar en el periodo de duración de la temporada octubre-julio. 

Las Ligas podrán disputarlas todos los equipos inscritos, todos los equipos deberán 

finalizar toda la competición para tener derecho a jugar la Fase Play Off de la 

temporada siguiente 22-23.  

Una vez comenzada la Liga, no se admitirá el Alta de ningún jugador extranjero, y en 

caso de ser un jugador Nacional, se admitirá, siempre y cuando este jugador no tenga 

tramitada Licencia Nacional por otro club, reúna todos los requisitos para poder 

disponer de la licencia nacional por su nuevo club, y que no haya participado en algún 

encuentro en la presente temporada con su anterior club.  

En las Fases y  Play off podrán participar aquellos jugadores que hayan disputado más 

de 3 partidos en las Ligas Regionales de la misma temporada. 

En categoría femenina se disputara una Liga entre todos los equipos femeninos de 

todas las categorías que quieran participar. Así mismo los clubes podrán solicitar 

participar con estos equipos femeninos en alguna Liga de Categoría Masculina, que se 

podrán incluir siempre dependiendo del número de equipos totales, bajo aprobación 

del área de waterpolo. 

 

FASES PLAY OFF; 

Fases Play Off  21-22 de todas las categorías, la disputaran todos los equipos inscritos,  

en varias jornadas hasta que hayan jugado todos contra todos. Los cuatro primeros 

equipos tendrán derecho a disputar los Play Off finales. Salvo renuncia por escrito de 

aquellos que no deseen participar. 

Los cuatro primeros equipos resultantes en la clasificación general tendrán derecho a 

disputar los Play Off finales, para jugarse las plazas de los Campeonatos de España 

que disponga nuestra comunidad.  

En las Fases y  Play off podrán participar aquellos jugadores que hayan disputado más 

de 3 partidos en las Ligas Regionales de la misma temporada. 

 

 

PLAY OFF FINALES; 

Los Play Off Finales de todas las categorías , lo disputaran los 4 primeros equipos 

clasificados en las Fases Play Off, jugando semifinales 1º-4º y 2º-3º, para 

posteriormente disputar 3º-4º puesto los perdedores y Final 1º-2º los dos equipos 

vencedores.  En las Fases y  Play off podrán participar aquellos jugadores que hayan 

disputado más de 3 partidos de las Ligas Regionales. El equipo vencedor obtendrá 

plaza para la disputa del Campeonato de España de esa categoría, siempre que cumpla 

la normativa específica de esa categoría, exigida por la RFEN, en caso de no ser así, la 

plaza pasaría al siguiente clasificado que si cumpliera dicha normativa.  

 

COPAS CANARIAS: 

La Copa Canaria de todas las categorías, la disputaran los cuatro primeros equipos de 

la clasificación general una vez finalizada la segunda vuelta de las ligas. Se regirán por 

la misma normativa de sus categorías. 



                                                                                    
   

16.  En consecuencia de las inscripciones recibidas, se elaboraran los Calendarios de las 

distintas Ligas Regionales para iniciar la competición a partir del mes de Octubre 

hasta su finalización según calendario, donde concluirá la temporada.     

17. Una vez comenzada la Competición, no podrá darse de baja ningún equipo hasta la 

finalización de las distintas Ligas, ya que conllevaría tener que modificar todo el 

calendario, y se le aplicara la correspondiente sanción a determinar por el Comité de 

Competición de F.C.N. 

18. Los Técnicos deberán estar en posesión del título de entrenador, en caso de no tenerlo, 

no podrán levantarse del banquillo, ya que tendrán que tramitar licencia como 

delegado. Solo se les permitiría actuar como técnico aquellos que durante la misma 

temporada, estén realizando el curso de entrenador auxiliar de waterpolo. Durante la 

presente temporada, podrán ejercer como técnicos aquellos que en posesión del título 

de monitor de Natacion federativo, comuniquen por escrito personalmente a la FCN, 

que se van a matricular al Curso de entrenador Auxiliar de waterpolo  , en los cursos 

que se convoquen desde este momento, superarlos, y acreditar haber satisfecho los 

derechos del curso , obteniendo la titulación de Técnico auxiliar de waterpolo. Para 

estos casos se le tramitará licencia  como Técnico, en caso de no matricularse ni 

aprobar el curso se les anularía esta licencia hasta que no presentaran la Titulación 

aprobada. 

19. En caso de querer realizar un Cambio de Fecha, Horario, Instalación, Orden de 

Partidos, etc con este sistema de Competición por concentración, será obligatorio 

solicitarlo mediante correo electrónico a todos los clubes afectados, La aceptación  

deberá estar firmada por todos los clubes y por la F.C.N.-Div. Waterpolo, para realizar  

dicho cambio. El Área de Waterpolo tendrá la facultad de suspender aquellas jornadas, 

que por consideraciones oportunas no sean seguras celebrar, como casos de 

Temporales, Covid, etc. 

20. Los equipos deberán de llevar siempre dos juegos de gorros para cada jornada. 

Todos los deportistas de un equipo deberán llevar el mismo traje de baño, la única 

excepción será en categoría Alevín y Benjamín. 

21. Con el nuevo sistema de competición, tanto El equipo Local organizador y 

responsable de la sede, como el resto de clubes de la misma provincia, deberán de  

disponer de Ordenador, para realizar él acta electrónica en Leverade, en caso de no 

disponer asumirán el pago del secretario que deba subir las actas posteriormente. 

Para el programa Leverade, recordarles que deben tener instalado el navegador Google 

Chrome. Así mismo deberán disponer Actas, Anexos, Banderines, Cronos, etc. para 

que pueda desarrollarse el encuentro con total normalidad. El Campo de Waterpolo 

estará disponible 30 minutos como mínimo antes de dar comienzo el encuentro.  

22. Será obligatorio disponer de un Delegado de Campo, que designaran los equipos 

Locales de la misma Isla donde se disputen las jornadas, estando disponible para 

aquellas necesidades que requieran los árbitros para el buen desarrollo de la 

Competición, el Delegado de Campo deberá tener tramitada la licencia regional por su 

club.  

23. Los tiempos de juego de los partidos según la Normativa General de la R.F.E.N.  la 

duración de los partidos en todas las competiciones tipo Liga por concentración se 

jugaran (7 minutos de tiempo parcial y descansos de 2-3-2-respectivamente). 2 

tiempos muertos en total disponibles, pudiendo disponer de los 2 tiempos en la última 

parte.  

En categoría Infantil: Los partidos constarán de 6 partes de 5 minutos de juego a 

tiempo corrido,  no se detendrá el crono si no es por lesión o incidencia. Descansos 2 

minutos por parte cambiando entre la 3ª y 4ª parte de banquillo. 



                                                                                    
En categoría Alevín: Los partidos constarán de 6 partes de 4 minutos de juego a 

tiempo corrido,  no se detendrá el crono si no es por lesión o incidencia. Descansos 2 

minutos por parte cambiando entre la 3ª y 4ª parte de banquillo. 

En categoría infantil y Alevín no hay posibilidad de pedir tiempos muertos.  

24. Cada equipo deberá de pagar la mitad del total de los gastos de Árbitros y Secretarios 

de cada partido que dispute. Debiendo de pagar esta cantidad una vez remitido el 

recibo de los gastos mensuales, antes del comienzo del mes siguiente.    

25.  Una vez finalizado el encuentro, los equipos Locales u organizadores que hayan 

facilitado el ordenador, deberán de enviar todas las  Actas informáticas de todos los 

encuentros disputados, mediante conexión wifi a la web, que automáticamente enviará 

acta en PDF a los correos de los equipos y al correo de la federación 

areawaterpolo@fedecanat.es, solo en el caso de tener algún problema con él acta 

electrónica, deberá enviarse fotografía dél acta del partido a la F.C.N. A ESTOS DOS 

CORREOS: oficina.lpa@fedecanat.es;  areawaterpolo@fedecanat.es, o fotografía 
al numero 630044821. una vez finalizado el encuentro. (Es muy importante cumplir 

esta norma, para poder llevar al día la actualización de datos . 

26.  Jugadores, Entrenadores y Delegados participantes, se regirán por el Libro IX del 

Régimen Disciplinario de la R.F.E.N., a través del Comité de Competición de esta 

FCN.  

27. Las sanciones que establezca el Comité de Competición podrán ser recurridas en fecha 

y plazo reglamentario ante el Comité de Apelación de la F.C.N., designado por la 

F.C.N.  

28. Todos los clubes deberán notificar a esta Federación, a principio de temporada,  

Una relación de todos los deportistas que integran los diferentes equipos, el 

incumplimiento de esta norma imposibilitara la participación de los clubes en 

cualquier competición Nacional o Territorial. (Articulo 4 Libro VI Reglamento 

General de la R.F.E.N.) También es obligación a los efectos de lo previsto en los 

párrafos anteriores, al comienzo de cada temporada deportiva, una relación de todos 

los/as waterpolistas de los clubes con equipo/s filiales, tanto masculina como femenina 

que vayan a participar en competiciones estatales absolutas o en fases autonómicas.  

29. Equipos Filiales. 

Los clubes de waterpolo podrán acordar la constitución de uno o varios equipos 

filiales, en los términos establecidos en el Libro VII del Reglamento General de la 

R.F.E.N. 

Para cualquier punto no reflejado en esta normativa, prevalecerá el criterio del Área de 

waterpolo de la FCN, con las normativas y aspectos generales establecidos por la 

Rfen, para esta temporada.  

 

ESPECIFICACIONES REGLAMENTO POR CATEGORIAS: 
 

CATEGORIA INFANTIL 

En esta categoría se aplicará la misma normativa Nacional, siendo obligatorio disponer 

de un mínimo de 13 jugadores por partido, donde disputarán una parte mínimo cada 

jugador, Aquellos equipos que no presenten durante la temporada el número de 

mínimo de jugadores exigido, podrán participar en la Liga Regional Infantil, pero no 

podrán obtener la plaza clasificatoria para el Campeonato de España. Ese partido no 

puntuaría, otorgando los puntos al otro equipo, siempre que cumpla la normativa del 

número de jugadores exigidos. 

Todos aquellos clubes que deseen participar en cualquier otra categoría, estarán 

obligados a presentar un equipo de categoría infantil, y un equipo masculino, femenino 

o mixto en categoría Alevín.  
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En categoría infantil será obligatorio que  los 13 jugadores reflejados en el acta 

jueguen, como mínimo, una parte del partido., los porteros si están obligados ambos a 

jugar 1 parte mínimo. Todos los jugadores habrán debido jugar obligatoriamente 

mínimo una parte dentro de los 4 primeros periodos del partido,  

Jugadores de campo 6 jugadores y portero. Está permitida la defensa zonal.  

La pelota será la de categoría escolar o junior 

Se jugarán 6 partes de 5 minutos a tiempo corrido. Solamente se parara el tiempo en 

los penaltis o lesión de un jugador para cambiar. Con descanso de 2 minutos entre 

ellas, en el descanso entre 3º y 4º periodo se procederá al cambio de banquillo. 

Se permite saque de portería después de gol, que deberá señalar el árbitro.  

El equipo que mete gol, y pasa en ese momento a defender, tiene la obligación de bajar 

a defender y pasar de su medio campo. El jugador que intencionadamente no baje a 

medio campo, podrá ser expulsado, a criterio del árbitro.   

Después de gol ningún jugador en defensa, podrá intervenir en el juego, hasta que 

regrese a su medio campo, en ese caso se le sancionará con expulsión.  

En caso de que un jugador esté bajando a defender después de gol,  y reciba el balón, 

sin pasar de medio campo, por recuperación de su equipo,  se le pitara falta en contra.  

Durante las 4 primeras partes, deben participar todos los jugadores convocados. No 

pueden presentarse equipos inferiores a 13 jugadores. En caso de presentar menos 

jugadores, se jugaría el partido, pero se le dará por perdido 5-0.  

En las  4 primeras partes no está permitido hacer cambios de jugadores en la zona de 

expulsión o cambio en la corchera lateral (solo se podrá cambiar terminada la parte), 

salvo lesión o sangrado de algún jugador. En las 2 últimas partes si podrán realizarse 

cambios, desde su zona de expulsión incluida, hasta el medio campo, desplazándose 

por dentro de la corchera lateral de la piscina, sin invadir  el campo de juego.  

Salvo después de gol o tiempo muerto, nunca podrá ir el jugador suplente caminando 

por fuera del agua a cambiar (siempre por la corchera lateral). El cambio se realizará 

entrando primero el jugador en juego y chocando la mano con el jugador suplente para 

que pueda entrar.  

Cualquier invasión o cambio mal realizado se penalizará con penalti si su equipo no 

tiene la posesión o expulsión en caso de que si tuviera la posesión.  

El jugador que sea expulsado, siempre debe ir a su zona de expulsión, no puede 

cambiar en la corchera lateral.  

El tanteó de goles siempre se parara cuando haya una diferencia de 10 goles, entre 

ambos equipos.  Pero sí que seguirán anotándose las expulsiones y penaltis que se 

realicen aunque no se anoten más goles. 

 El resto de aplicaciones que no estén reflejadas en esta normativa, se aplicará siempre 

la normativa de la Rfen para esta categoría.  

 

CATEGORIA ALEVIN-BENJAMIN:  

Para las competiciones de esta categoría, se establecen los siguientes criterios: 

• Jugaran 6 partes de 4 minutos a tiempo corrido. 

• Posesión 45” o a criterio del árbitro si se renuncia al ataque. 

• Jugadores de campo 5 jugadores y 1 portero. 

• No existen los tiempos muertos. 

• Solo se permite defensa pressing o a zona activa 1 contra 1, El jugador en defensa 

zona siempre deberá atacar a su atacante si está en posesión del balón. Para ello se 

requiere la colaboración de los Técnicos. 

• La pelota será categoría Alevín wp3 o balón school. 

• Dimensiones campo 16 x 12, 12 x 8, 15 x 9. 

• Dimensiones de porterías 2x0´90 

• Edades según normativa. 



                                                                                    
• Tanteo de goles con Vuelta “a cero” del marcador tras la finalización de las partes. 

Recuento de goles en caso de partes empatadas. Es decir, cada parte es un set.  

• Expulsados con reentrada inmediata, deben de ir a la zona de expulsado en su 

banquillo, y reentraran bajo permiso del árbitro. 

• No hay lanzamientos directos de falta en 6 mts. Se señalara con falta en contra. Pero 

si se permite sacar y poder lanzar o nadar o entrar con balón a portería para finalizar, 

tal como permite las nuevas reglas. 

• No es obligatorio, si recomendable que todos lleven el bañador del mismo color. 

 

 


